
3.a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publica
ción de esta. Resolución en el «Boletín Oficial del Estado». El 
plazo de presentación de las licencias será de veinte días a 
partir de la fecha de salida de los ejemplares del interesado 
de las solicitudes de importación autorizadas.

4.a Se consideran acogidos al Acuerdo, a efectos de los con
tingentes base de la lista D, los productos originarios y pro
cedentes de la C. E. E. o aquellos que siendo originarios de la 
C. E. E. procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso 
de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo 
de un título de transporte único expedido en algún país miem
bro de la C. E. E. o esté justificada por razones geográficas, 
encontrándose en este caso el embarque o desembarque de 
mercancías en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin 
que sean despachados a consumo en la Aduana de tránsito y 
sin que sufran más manipulación que la necesaria para su 
conservación. Este último requisito deberá ser certificado por 
la Aduana de tránsito de acuerdo con la nota explicativa del 
apartado c) del artículo 5.º del protocolo anejo al Acuerdo 
España-C. E. E.

5.a En cada solicitud figurarán únicamente mercancías de 
un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

6.a Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecuadamen
te cumplimentada, una «Hoja complementaria de información 
adicional».

7.a Es importante no omitir el contravalor en pesetas que 
habrá de figurar en la casilla 24.

8.a Los representantes aportarán carta de representación 
que les acredite como tales con carácter de exclusividad, visa
da por la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina 
Comercial de la Embajada de España o el Consulado Español 
correspondiente a la demarcación en que tenga su domicilio 
el representado. El carácter de representante se limitará al 
otorgado directamente por el fabricante extranjero.

9.a Los peticionarios aportarán la documentación justifica
tiva de los pagos a Hacienda a consignar en la «Hoja com
plementaria de información adicional».

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando 
lo estime conveniente, los documentos acreditativos de cual
quiera de los apartados de la solicitud.

10. Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de 
solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.

Madrid, 16 de julio de 1979.—El Director general, José Ra
món Bustelo y García del Real.

18245 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del cupo global número 
38, «Desperdicios y residuos de metales preciosos».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.a de la Orden 
de 5 de agosto de 1959, ha hesuelto abrir, en segunda convoca
toria el cupo global número 38, «Desperdicios y residuos de 
metales preciosos» partida arancelaria:

71.11
con arreglo a las siguientes normas:

1.a El cupo se abre por un importe de 256.217.500 pesetas, 
equivalentes al 50 por 100 de su importe anual, fijado por la 
Resolución de la Dirección General de 25 de enero de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de febrero).

2.a Las peticiones se formularán en los impresos habilita
dos para importaciones de mercancías sometidas al régimen 
globalizado, que podrán adquirirse en el Registro General de 
este Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

3.a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publica
ción de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado». El 
plazo de presentación de las licencias será de veinte días a 
partir de la fecha de salida de los ejemplares del interesado 
de las solicitudes de importación autorizadas.

4.a En cada solicitud figurarán únicamente mercancías de 
un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

5.a Deberán unirse, grapada a cada solicitud y adecuada
mente cumplimentada, una «Hoja complementaria de informa
ción adicional».

6.a Es importante no omitir el contravalor en pesetas que 
habrá de figurar en la casilla 24.

7.a Los representantes aportarán carta de representación 
que les acredite como tales, con carácter de exclusividad, vi
sadas por la Cámara Oficial de Comercio Española, la Oficina 
Comercial de la Embajada de España o en el Consulado Es
pañol correspondiente a la demarcación en que tenga su domi
cilio la Entidad representada. El carácter de representante se 
limitará al otorgado directamente por el fabricante extranjero.

8.a Los peticionarios aportarán la documentación justifica
tiva de los pagos a Hacienda a consignar en la «Hoja comple
mentaria de información adicional».

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando 
lo estime conveniente, los documentos acreditativos de cualquie
ra de los apartados de la solicitud.

9.a Será motivo de denegación la omisión o falta de cla
ridad en la cumplimentación de los enunciados de los impre
sos de solicitud o la no inclusión de la documentación exi
gida.

Madrid, 16 de julio de 1979.—El Director general, José Ra
món Bustelo y García del Real.

MINISTERIO DE ECONOMIA

18246 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 24 de julio de 1979

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

18247 ORDEN de 4 de julio de 1979 de cambio de dominio 
«mortis causa» de un vivero flotante de cultivo 
de mejillón.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente de cambio de dominio «mor
tis causa» incoado a instancia de doña Mercedes Cacabelos Do
mínguez, en el que solicita pase a su nombre y al de su hija 
doña Pura Concepción Buceta Cacabelos el vivero flotante de 
cultivo de mejillón denominado «Anca, número 5», que le fue 
concedido a su difunto esposo, don José Buceta Fuentes, por 
Orden ministerial de 20 de mayo de 1964 («Boletín Oficial del 
Estado» número 133, de 3 de junio).

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
verificado cuantas diligencias proceden en estos casos.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pes
ca Marítima, de conformidad con el informe emitido por la 
Asesoría Jurídica de la Subsecretaría de Pesca y Marina Mer
cante, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 9.º del Decreto 
de 30 de noviembre de 1961 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 304), ha tenido a bien acceder a lo solicitado y, en su con
secuencia, declarar concesionarios del vivero flotante de cultivo 
de mejillón denominado «Anca, número 5» a doña Mercedes 
Cacabelos Domínguez y su hija doña Pura Concepción Buce
ta Cacabelos en las mismas condiciones que las expresamente 
consignadas en la Orden ministerial de concesión.



17484 25 julio 1979                                                   _____________________ B. O. del E.—Núm. 177

Los nuevos titulares de la concesión se subrogan en el plazo, 
derechos y obligaciones del anterior, asi como vienen obligados 
a observar las disposiciones en vigor sobre el particular.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Pesca 

y Marina Mercante, Miguel Aldasoro.
Ilmos. Sres. Subsecretario de Pesca y Marina Mercante y Di

rector general de Pesca Marítima.

18248 ORDEN de 4 de julio de 1979 de cambio de domi
nio «mortis causa» de un vivero flotante de culti
vo de mejillón.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente de cambio de dominio «mor
tis causa» incoado a instancia de doña Digna Alvarez y Losa
da. en el que solicita pase a su nombre y al de su hija doña 
Eva Pazos Alvarez el vivero flotante de cultivo de mejillón de
nominado «M número 4». que le fue concedido a su difunto 
esposo, don Vicente Pazos Pouso, por Orden ministerial de 14 
de noviembre de 1946 («Boletín Oficial del Estado» número 326).

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
verificado cuantas diligencias proceden en estos casos,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pes
ca Marítima, de conformidad con el informe emitido por la 
Asesoría Jurídica de la Subsecretaría de Pesca y Marina Mer
cante, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 9.° del Decreto 
de 30 de noviembre de 1961 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 304), ha tenido a bien acceder a lo solicitado y, en su conse
cuencia, declarar concesionarios del vivero flotante de cultivo 
de mejillón denominado «M. número 4» a doña Digna Alvarez 
y Losada y su hija doña Eva Pazos Alvarez en las mismas con
diciones que las expresamente consignadas en la Orden minis
terial de concesión.

Los nuevos titulares de la concesión se subrogan en el plazo, 
derechos1 y obligaciones del anterior, así como vienen obligados 
a observar las disposiciones en vigor sobre el particular.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Pesca 

y Marina Mercante, Miguel Aldasoro.
Ilmos. Sres. Subsecretario de Pesca y Marina Mercante y Di

rector general de Pesca Marítima.

18249 ORDEN de 4 de julio de 1979 de cambio de dominio 
de una estación depuradora de moluscos.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente de cambio de dominio ins
truido a instancia de don Angel Acuña Crende y don Juan 
A. Lorenzo del Bío para llevar a efecto la transmisión de la

autorización administrativa de la estación depuradora que les 
fue otorgada por Orden ministerial de fecha 25 de enero de 
1971 («Boletín Oficial del Estado» número 43) e instalada en 
San Adrián de Cobres, Vilaboa, distrito marítimo de Redondela, 
a favor de «Marcelino Acuña, S. A.»,

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoría Jurídica 
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, y 
de conformidad con lo señalado en la norma 27 de la Orden mi
nisterial de 25 de marzo de 1970 («Boletín Oficial del Estado» 
número 91), y considerando que en la tramitación del expedien
te se han verificado cuantas diligencias proceden en estos casos, 
y que además ha sido acreditada la transmisión de la propieT 
dad de la estación depuradora mediante el oportuno documentó 
de compraventa, liquidado del Impuesto que grava estas trans
misiones, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, declarando 
titular, de la autorización de la estación depuradora de molus
cos de referencia de la Sociedad Anónima «Marcelino Acuña» 
en las mismas condiciones que las expresamente consignadas 
en la autorización pertinente.

El nuevo titular de la autorización de la estación depurado
ra se subroga en el plazo, derechos y obligaciones del anterior, 
asi como viene obligado a observar las disposiciones en vigor 
sobre el particular.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Pesca 

y Marina Mercante, Miguel Aldasoro.
Ilmos. Sres Subsecretario de Pesca y Marina Mercante y Di

rector general de Pesca Marítima.

ADMINISTRACION LOCAL

18250 RESOLUCION del Ayuntamiento de Salamanca por 
la que se señalan fechas para el levantamiento de 
actas previas a la ocupación de las fincas que se 
citan.

Por Decreto 1750/1979, de 25 de mayo, del Consejo de Mi
nistros, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 171, 
de 18 de julio, ha sido declarada la urgente ocupación por este 
Ayuntamiento, a efectos de lo dispuesto en el artículo 52 de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa, de los bienes afectados 
por el proyecto de construcción de la tubería de trasvase Chin
chibarra-Cañones, de esta capital, figurando incluidas las si
guientes fincas, cuyas características más detalladas figuran en 
el expediente:

Por el presente, y de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 52 precitado y 50 al 59 del Reglamento para la aplicación 
de dicha Ley se convoca a los titulares de los bienes y dere
chos afectados correspondientes a las fincas expresadas, para 
que log días 2, 3, 4, 0, 7, 8, 0, 10 y 11 de septiembre de 1979 
comparezcan en la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento 
(concretándose en la notificación individual, que ha de efectuar

se a cada titular, el día y la hora en que han de comparecer), 
al objeto de trasladarse posteriormente a los referidos inmue
bles para proceder al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de tales fincas.

Lo que se hace público a los efectos legales procedentes.
Salamanca, 19 de julio de 1979.—El Alcalde.—4.907-3.


